
  

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARÍA SECUENCIAL 

2015 09 07 04 P2611             
  

AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS 

a a Duna 0, CONYUGES JULIO CESAR SALGADO 

   

   

  

AMBELLI DEBIDAMENTE REPRESENTADOS 

3- POR SU APODERADO ESPECIAL EL SEÑOR 
> 

, <*sPABLO RAFAEL SALGADO DURANGO A 

FAVOR DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 

CEIBOS CEIBOSCORP S.A. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL INGENIERA LAURA BEATRIZ 

PRIETO SALGADO cnica nta 

CUANTÍA: $4, DB cinc 

En el cantón Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

tres días del mes de septiembre del dos mil quince, ante mí, AB. 

ERNESTO PAZOS SANTANA, NOTARIO CUARTO DEL CANTON DURAN, 

COMPARECEN: por una parte, el señor JULIO CESAR SALGADO 

DURANGO, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero seis cero uno seis uno seis siete; y, de 

nacionalidad chilena con cédula de identidad chilena número tres tres 

ocho ocho ocho cero cero siete, de estado civil casado, domiciliado en 

la República de Chile, y, su cónyuge la señora MARÍA VERONICA 

CABALLERO ZAMBELLI, de nacionalidad chilena, de estado civil 

casada, con cédula de identidad chilena número cinco cero tres ocho 

tres nueve cinco cuatro, domiciliada en la República de Chile, 
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
. e NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

¡estra con el poder que se adjunta a la presente Escritura 
1 

Rég/como documento habilitante; y, por otra parte, y por otra parte, 
> 
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representada por su Gerente General ingeniera LAURA BEATRIZ 

PRIETO SALGADO, de estado civil soltera, domiciliada en el cantón 

Guayaquil y de tránsito por el cantón Durán.- Los comparecientes 

manifiestan ser mayor de edad, y capaces de obligarse y contratar y a 

quienes de conocerlos DOY FE en razón de haberme exhibido sus 

correspondientes documentos de identidad.- Instruidos en el objeto de 

esta ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, a la que 

proceden como queda expresado, conforme a derecho me presentan 

la minuta con las siguientes clausulas: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

elevar a escritura pública, una por la cual conste la cesión de 

participaciones que se otorga al tenor de las clausulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA.- Intervienen por una parte, el señor JULIO CESAR 

SALGADO DURANGO, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero seis cero uno seis uno seis siete; 

y, de nacionalidad chilena con cédula de identidad chilena número tres 

tres ocho ocho ocho cero cero siete, de estado civil casado, 

domiciliado en la República de Chile, y, su cónyuge la señora MARIA 

VERONICA CABALLERO ZAMBELLI, de nacionalidad chilena, de estado 

civil casada, con cédula de identidad chilena número cinco cero tres 

ocho tres nueve cinco cuatro, domiciliada en la República de Chi Fo 
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debidamente representados, por el señor PABLO RAFAEL S 
AS Seo, 

DURANGO, en su calidad de Apoderado Especial, como lo ¿emest ae a 
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con el poder que se adjunta a la presente Escritura Púbk 
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documento habilitante, al que en adelante se le podrá llama 
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o i 5 |eagr  TASETA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
y y SCI) A: COMPAÑIA EXPORTADORA SUPERBANANA C. LTDA, 
LN y E 32 
¿Ex Acad: ay AS uil, a los treinta y un días del mes de agosto del dos mil quince, 

dal aya *en el local social de la compañía, ubicado frente a las calles Carchi   

  

ON na 
809% y DaETtcabre, se reunió la Junta General Universal de Socios, contando con la 

asistencia de los siguientes socios señores: JULIO CESAR SALGADO DURANGO, 
representado por el señor Pablo Rafael Salgado Durango, conforme consta del poder 

especial que se adjunta, propietario de una participación; la compañía SISASA S.A, 

debidamente representada por el Ec. Humberto José Salgado Juez, en su calidad de Gerente 

General, propietaria de una participación; y, la compañía CORPORACION CEIBOS 
CEIBOSCORP S.A., debidamente representada por la Ing. Laura Beatriz Prieto Salgado, 

en su calidad de Gerente General, propietaria de 9.998 participaciones. 

Por lo que en la presente sesión se encuentra representada la totalidad del capital social de 

la Compañía, integramente suscrito y pagado el mismo que asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES, dividido en diez mil participaciones de un valor de 

cuatro centavos de dólar cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración 
de la presente Junta (General al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, para tratar el siguiente Orden del Día, sobre cuyo punto están de acuerdo en 

tratar por unanimidad. 

PUNTO UNICO: conocer y resolver sobre la transferencia de una participación social que 

desea efectuar el señor JULIO CESAR SALGADO DURANGO, a favor de la compañía 

CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. preside la sesión, la Presidente señora 

Aracely Zulema Juez Zambrano y, actúa de Secretario el Ec. Humberto José Salgado Juez, 

Gerente de la misma. La Presidente de la sesión aspone que por Secretaria se constate el 

quórum reglamentario y se den cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para tratar el Orden del 

Día. Toma la palabra el Gerente, Ec. Humberto José Salgado Juez y expone que el socio 

Julio Cesar Salgado Durango, ha solicitado a la compañía su autorización y aceptación 
para la transferencia de una participación social a la compañía CORPORACION 
CEIBOS CEIBOSCORP S.A.. A continuación y luego de deliberar sobre la solicitud 
efectuada por el socio, la Junta General resolvió por unanimidad ACEPTAR Y 
AUTORIZAR la transferencia de la participación en la forma solicitada es decir: el señor 
Julio Cesar Salgado Durango transfiere su participación de cuatro centavos de dólar cada 
una a favor de la compañia CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A.. 

Á continuación la Presidente de la Compañía manifiesta que como consecuencia de esas 
transferencias, el capital queda conformado de la siguiente manera: la compañía 

CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. es propietaria de nueve mil novecientas 
noventa y nueve (9.999) participaciones sociales; y la compañía SISASA S.A. es 
propietaria de una participación social; todas ellas de cuatro centavos de dólar cada una, lo 

que da CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
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Auató 5 que tratar en el Orden del Día, la Presidente de la sesión concede 
é :dócción del Acta, hecho así y, con la asistencia de las mismas 

ss reinstalo la sesión y se dio lectura al Acta la que por haber sido 

hS0iga: de o leyTe” y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y. 
AL orita por los asistentes; se deja constancia que se acompaña al 

id oder especial a favor del señor Pablo Rafael Salgado Durango.- 

Por el JULIO o SALGADO DURANGO, SOCIO, 

a 

_APODERADO 

Por CORPORACION CEIB OS CEIBOSCORP S.A., SOCIA, 
y] a 

A Oh 
ING. LAURA BEATRIZ PRIETO SALGADO. 

GERENTE GENERAL 

Por SISASA S.A., SOCIA, 
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EC. HUMBERTO JOSE SALGADO JUEZ. 

GERENTE GENERAL 
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AB, ARACELY ZULEMA JUEZ ZAMBRANO. 

PRESIDENTE DE LA SESION 

a 

el 
mo Ba 

L , A ; 

HAS £ LB Ly, 

EC. HUMBERTÓ JOSE SALGADO JUEZ 

GERENTE - SECRETARIA 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL Y CONFORME AL 
DOCUMENTO QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA. 
GUAYAQUIL, 31 DE AGOSTO 2015.- 
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POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE LA PON TÁ: GENERA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA EXPORTADORA SUPERBANANA 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 31 DE AGOSTO DEL 2015, SE CEREBRO EN 
FORMA UNANIME, ES DECIR ESTUVIERON PRESENTE TODOS LOS SOCIOS 
QUE REPRESENTAN EL 100% DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 
DONDE SE TRATO EL PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la transferencia de 

una participación social que desea efectuar el señor JULIO CESAR SALGADO DURANGO, 
a favor de la compañía CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A., EL MISMO 
QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

GUAYAQUIL, 31 DE AGOSTO 2015.- 

   
EC, HUMBER SALGADO JUEZ. 

GERENTE - SECRETARIA
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PODER ESPECIAL 

SALGADO DURANGO, JULIO CESAR Y OTRA 
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SALGADO DURANGO, PABLO RAFAEL 

EN SANTIAGO DE CHILE, el día veintisiete del mes de Agosto del 

año dos mil quince, ante mi, FELIX JARA CADOT, Notario 

Público Titular de la Cuadragésima Primera Notaria de Santiago, 

con domicilio en calle Huérfanos mil ciento sesenta, local doce, 

comuna de Santiago, comparecen: Don JULIO CES É PESE 
DURANGO, chileno, casado, ingeniero comerci e ¿dul de o! 
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ZAMB LI, chilena, casada, psicóloga, cedula de identidad 

número cinco millones treinta y ocho mil trescientos noventa y 

cinco guión cuatro, ambos domiciliados en calle El Comendador 

número dos mil doscientos treinta y cinco, comuna de 

Providencia, Santiago; mayores de edad, quienes acreditan su 

identidad con las cédulas citadas, exponen que vienen en otorgar 

Poder Especial a favor de don PABLO RAFAEL SALGADO 

DURANGO cédula de identidad número siete millones veintiséis 

mil veintiocho guión K, para que en su nombre y representación 

realice lo siguiente: PRIMERO: Queda facultado el Apoderado, 

para suscribir la Escritura Pública de Cesión de sus 

participaciones, equivalentes al CERO PUNTO CERO TRES POR 

CIENTO del capital total, que representan tres 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una, que da un valor total de cero punto doce dólares, 

de la Compañía DUSAL C. Ltda., a favor de la compañia 

CORPORACIÓN CEIBOS CEIBOSCORP S.A., ante cualquier 

Notaría de la República del Ecuador; Para que dichas 

participaciones, equivalentes al CERO PUNTO CERO TRES POR 

CIENTO del capital total, sean transferidas a favor de la 

compañía CORPORACIÓN CEIBOS CEIBOSCORP S.A.. Para la 

ejecución de su mandato, adjuntan sus cédulas de identidad, 

partida de matrimonio y Listado de Socios actualizado de la 
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Escritura Pública de Cesión de sus participaciones, a 

al CERO PUNTO CERO UNO POR CIENTO del capital total, 

que representa una participación de cero punto cerg cuatro 

centavos de dólar, que da un valor total de cero punto cero 

cuatro dólares de la Compañía EXPORTADORA 

SUPERBANANA _C. LTDA., a favor de la compañía   

CORPORACIÓN CEIBOS CEIBOSCORP S.A., ante cualquier 

Notaría de la República del Ecuador; para que dichas 

participaciones, equivalentes al CERO PUNTO CERO UNO POR 

CIENTO del capital total, sean transferidas a favor de la 

compañía CORPORACIÓN CEIBOS CEIBOSCORP S.A.. Para la 

pronta y perfecta ejecución de su mandato, adjuntan sus cédulas 

de identidad, partida de matrimonio y Listado de Socios 

actualizado de la Compañía EXPORTADORA SUPERBANANA C. 

LTDA., otorgado por la Superintendencia de Compañias de la 

República del Ecuador. TERCERO: Así también, queda facultado 

su Apoderado, para suscribir la Escritura Pública de Cesión de 

sus participaciones, equivalentes al SIETE POR CIENTO del 

capital total, que representan setecientas participaciones de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar, que dan un valor 

total de veintiocho coma cero cero dólares del capital total de _ 
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CEIBOS CEIBOSCORP S.A., ante cualquier 

ve + 

total, sean transferidas a favor de la compañía CORPORACIÓN 

CEIBOS CEIBOSCORP S.A.. Para la ejecución de su mandato, 

adjuntamos sus respectivas cédulas de identidad, partida de 

matrimonio y Listado de Socios actualizado de la Compañia 

LAMIFORMI C. LTDA., otorgado por la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador. CUARTO: Así también, 

queda facultado su Apoderado, para suscribir la Escritura 

Pública de Cesión de sus participaciones, equivalentes al UNO 

POR CIENTO del capital total, que representan cien 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar, 

que dan un valor total de cuatro coma cero cero de la 

Compañía LAMIFORMI C. LTDA., a favor de la compañia 

INMOBILIARIA SALDU $S.A., ante cualquier Notaría de la 

República del Ecuador; Para que dicha participación, equivalente 

al UNO POR CIENTO del capital total, sea transferida a favor de 

la compañía INMOBILIARIA SALDU S.A.. Para la ejecución de 

su mandato, adjuntan sus cédulas de identidad, partida de 

matrimonio y Listado de Socios actualizado de la Compañia 

LAMIFORMI C. LTDA., otorgado por la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador. Al efecto, confieren al 

mandatario todas las facultades necesarias para el eficaz 

desempeño de su cometido, incluso las de firmar los documentos 
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lectura, firman los comparecientes. Se da copia. Se anotó bajo el 

repertorio con el número antes señalado. DOY FE.- 

JULIO CESAR SALGADO DURANGO. 
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No. de RUC de la Compañía: 0990641501001 

Nombre de la Compañía: EXPORTADORA SUPERBANANA C LTDA 
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Situación Legal: ACTIVA 

z TIPO DE MEDIDAS IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E 
No, N NOMBRE = INVERSIÓN | “BPITAL — [CAUTELARES 

1 0991274502001 | CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. ECUADOR NACIONAL $ 399920 N 

2 0906016187 SALGADO DURANGO JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL gogo N 

3 0991146776001 SISASA S.A. ECUADOR NACIONAL gp N |         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
eribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
sde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la insenpcion 
erente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
Jesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
gistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
mismas compañías de comercio. 

tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
'eja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
mpañlas, ordinal 3%, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
actitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

ECHA DE EMISIÓN: mar, 1 sep 2015 16:49:07 -0500 

; obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
autenticidad ingresando al portal web www, supercias.gob ./portaldeinformación/verifica.php 

n el siguiente código de seguridad: 

WI 
50000390165
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TIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD z CAPITAL NT NOMBRE ] INVERSIÓN CAUTELARES 

0991274502001 | CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A, ECUADOR NACIONAL $ 360:0%0 N 

0906501408 DURANGO LOPEZ LAURA MATILDE ECUADOR NACIONAL g 8000 N 

0906016167 SALGADO DURANGO JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL 3 320 N     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
mscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal vitud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 14 sep 2015 12:52:36 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

DI 
50000410900



   

  

SUPERINTENDENCIA 
7 DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
+ E ye 2pÁN A ¿a 

E QUPAN “a ARA 
. o a 25 na a Le 

No. de Expediente: Po A E 
, A : 

No. de RUC de la Compa añía $ 

A 
Nombre de la Compañía: NE 

e 

lg O 

y 

     
   

     

  

  
  

  

      
  

  

) 
J 
) 
) Situación Legal: No 

  

  

  

  

A sp _ TIPO DE MEDIDAS | No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | versión | CAPITAL — [cAuTELARES 

1 0991274502001 | CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A, ECUADOR NACIONAL $ 799% N 

2 0991146776001 SISASA S.A. ECUADOR NACIONAL $ 1900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 14 sep 2015 12:54:21 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob /portaldeinformación verifica, php 
con el siguiente código de seguridad: 

MA 
30000410904



; SUPERINTENDENCIA : 
DE COMPAÑÍAS, VAUDRES Y SEGUROS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

06 Sa AS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
? OE AUBAR Nerja, A E 

E         
  

SS e 
No. de Expediehte “ E 
  

  

  
  

    HE 

  

  

Ces ANA ja E e 

Situación Legal: do TAS e e 
AA ana 2 
a LON yyaal 

“LON Nano ? 

  

Ny
 

A
L
 

de
 

a
 
o
 

tu
 

o
 
o
 

mk
 

  

  

  

  

  

                  

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE, | CAPITAL AE ARES 

1 6000105526 SALGADO DURANGO JORGE CHILE EXT. DIRECTA $ 20900 N 

2 1706362041 SALGADO DURANGO JUAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 200:000 N 

3 0906016167 SALGADO DURANGO JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $ 200000 N 

4 6000105527 SALGADO DURANGO PABLO CHILE EXT. DIRECTA $ 200900 N | 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

"Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Lay de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 14 sep 2015 12:57:03 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

LO 
50000410911



SUPERINTENDENCIA 
DE COMP VALORIS Y SEGUAOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

ye “SOEJOS.O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
o Mo OURAN No, A 
Cleo ar patas no aia          

  

  

  

  

    

  

o A A . e NE 

Situación Legal: EUA a ESA S 
e, a ey EN 

, ria ao Mi ES 
e Y pey N O 230 

  

  

  

    

Mu 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UERDE | CAPITAL CAUTO AR: as 

1 0991274502001 | CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. ECUADOR NACIONAL $ 799% N 

2 0906016167 SALGADO DURANGO JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $972 N 

3 0991146776001 SISASA S.A. ECUADOR NACIONAL got N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en. cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

.ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a fa constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocol del notario”. De to 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de contra! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 14 sep 2015 12:50:20 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

DDD 
50000410881
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O : dle Relaciones Exteriores REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 

o OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1738/2015 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES, 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de SILVIA RIVAS GARRIDO, OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 

os ( o 

dy ana Ny hor ) 

DANIA ONORA BE LEON NAZARENO 
ENCARGADA DELAS FUNCIONES CONSULARES, 

Arancel Consular: (li 15.8 

JS Valor: US$ 50,00 

LEG<<211>> <<SANTIAGO>> <<A-809610>> 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)
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PASAPORTE REPÚBLICA DE CHILE 
Pp Ss Pp PO ET CÓDIGO DEL PAÍS / Country code NÚMERO DE PASAPORTE / Passport Number 

ASSPORT  CHL 7.026.028-K 
APELLIDOS / Sumames a 

SALGADO 

  

        
DURANGO 
NOMBRES. Given mamás. 

PABLO RAFAEL 
NACIONALIDAD / Nationaiy ¡ÚMERO DE CUADERNILLO / Book Ninas, Y 
CHILENA B2455640 qe * 
BECHA DE NACIMIENTO / Date of Bit AUTORIDAD EMISORA í long Authority 

15 ENE ¡JAN 1954 Registro Civil e identificación 
SEXO/ Sax LUGAR. DE NACIMIENTO Place of Bat 

M VINA DEL MAR 
FECHA DE EMISIÓN / Date ofissue FIRMA DEL TIFULAR / Holders Signatura 

29 JUL [JUL 2013 
MENS ate p pm 

P<CHLSALGADO<DURANGO<<PABLO<RAFAEL<<<<<<<<<< 

7026028K<1CHL5401152M1807295B2455640<<<<<<14 
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NOTARIO [O 
| PUBLICO [2 
SANTIAGO | 

Cc SE e AOS: ES RR G o E 

SAT NOTARIA o 
ES Pena 
A a 

. de E Ñ E a E 

a ido Eee RRE, 
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N de Sere, A022300902 inse Nac: N* 1826,1945,RECOLETA $ 
Profesión NO INFORMADA 0 

NO DONANTE 

¡NCHALS35SEGO7? LPSLELGILALLCLRA E 
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¡ El ministerio de Jústios de Chile Certifica la autent ti ¿on (ña) de láylirma ge 

  

  ! 
Santiago, 2 AG 2015 

so 

q VICTOR TRAYERJO MUÑOZ 
Oficia esmizaciones 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A PAS 2, E Relaciones Extericres 

  

E Ny yWovildad Humana 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA LAS, ¿ln GON: 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de SILVIA RIVAS | GARE] IGIAE 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misc Pegpisaanis regios de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado StaméRi$'dóré pública en el 

Ecuador. 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 

  

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES, 

Arancel Consular: | 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<211>> <<SANTIAGO>> <<A-809608>> 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1737/2917 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS a 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de SILVIA RIVAS GARRK 200 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que as 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de resp 
Ecuador, 
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SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 

    DANIA ONO :ON NAZARENO 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

Arancel Consular: (il 15.8 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG<<211>> <<SANTIAGO>> <<A-809609>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)
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“SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN 
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“FOLIO: 5000793331 50 
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E paz 2 o 57 : Es A ER 

Uso exclusivo para ASIGNACION FAMILIAS ENE at ARK 
L y Ej 

Circunscripción : VIÑA DEL MAR se 

á hro. inscripcion 125 Registro : R ss 

: Vombre del Marido : JULIO CÉSAR SALGADO DURANGO 22 
d 

EA NO 
PUN. 3.388.800-7 % 
Fecha nacimiento 

ombre de la Mujer: 

Verifique documento en* 

     
5 Julio 1938 

z 4 » ir SA 
MARIA VERONICA AMELIA DE LOURDES 3 AO A 

CABALLERO ZAMBELLI MU YiGE 

: RUN. 5.038.395-4 

4 Fecha nacimiento 15 Febrero 1945 

: FECHA CELEBRACIÓN : 10 Septiembre 1966 A LAS 18:15 HORAS. 
z SEPARACION TOPAL DE BIENES 

] POR ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 

31-12-1970 OTORGADA ANTE EL MOTARIO DE 
VALPARAÍSO DON ATILIO RAMIREZ ALVARADO 

MARIDO: JULIO CESAR SALGADO DURANGO 

MUJER: MARIA VERONICA AMELIA DE LOURDES 

CABALLERO ZAMBELLI 

REQUIRENTE: RAFAEL JOSEFY SOTOMAYOR 

CEDULA DE IDENTIDAD: 106525 

FECHA SUBINSCRIPCION: 21 Enero 1971 

: FECHAEMISIÓN: 27 Agosto 2015, 11:40. 
3 Certificado Gratuito 

VA a 3 ' canuestro Call Center 800 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este a certificado € en www,registrocivil.gob.cl. 

  

De PAL 

Avanzada 

  

Código Verificación 
d7416c264227; 

M0 li 
6000793381 50 

  

cto Rebolledo Salas Salas 
detorle Arciuyo Genvral 15) 

incorpora Firma Electrénica 

z 

ca o ras OS E na z 
"r é 

R
R
A
 

a 
a 
Ur

 
a 
dt
o 

a



  

           
   

., , 

CEPA To
 ., 9 y 0 6 

SUN es 016197 

a. CESAR SALGIEO DUTACIGO 

    

cr -2 pue E a? 

SsxrAS, 

  

23 7152 
AJA + uds 1,532 
        

        

   

   
    

   

    
    

       

  

  
ía DE Du 

para DE Du, 
S qa DE Durs, ll 

e A DE E 
4, 

Go 
  

A a
 

UR
A 

y 
D Ou
 

UA
 

D
u
r
 

A 
DE
 

D
o
a
 

DE
 

DE
 

A
 

e «A
 

DE
 

Po
sa
 

AT
A 

c
o
 

e
 

2 
O
 

p
a
 

“a” Pi ee Bo 
My na 30 Ae 

“na 20 Mr oO na ya 

    ECUATORIANA Yukadi3 128222 

SOLTERO 

— SUPERIOR 
" "HOMERTO SALBADO 
"TARA _ DURANGO 
o EVAQUIL 19. MA 0 1,978 

EUA DE JUL 0E 1.984 
EDU IT 

ECONOMISTA 

Ao OA 
Due e 

A. 
e A A AS     

a
 

O
 

e
s



  

  CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A.   
  

Guayaquil, 26 de Julio del 2.010. 

Sra. Ing. 

    

  

    

    

> : 5 a + An » 
LAURA BEATRIZ PRIETO SALGADO. SN ES 

Ciudad. [E ARLOTA ON 
¿ o SN S e Ca a 

- A, 
z PS Se 

a q De 
€ ES E as 

De mis consideraciones: zo : en, 
> 

. es, 
EA 

NOA 

ob 
E. EN e E E > 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas . ¿ Compáññla + 
CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A., en sesión coleliiada Edi de Hoy 
tuvo el acierto de reelegirla a usted, GERENTE GENERAL de la mistral uno :período 

ana 
de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la núsma. 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá, individualmente, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario del Cantón Duran, Abogado José Morante Valencia, el 28 de Septiembre de 

1.993, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 08 
de Noviembre de 1.993. Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Quinta el 06 de Diciembre del 2.002 e inscrita en el Registro Mercantil el 05 de Junio del 

2.003 se convirtió el capital de sucres a dólares, se aumento su capital y reformaron sus 

estatutos sociales. 

Muy atentamente, 

—— y Eb As 
Ing. Juan a Antonio Salado Durango. 
Presidente detá Junta. 

Acepto el nombramiento que antecede.- Dejando constancia que soy de nacionalidad | 

Chilena, con Cédula de Identidad No. 091297188-4, con domicilio en Guayaquil. 

Guayaquil, 26 de Julio del 2.010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 36.435 

FECHA DE REPERTORIO: 26/jul1V2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:18 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiséis de Julio del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A., a favor de LAURA 

BEATRIZ PRIETO-SALGADO, a foja 77.532, Registro 

número 14.108. a 

    

  

ORDEN: 36435 y 

DO oo 

a2% 

AYTO 
A DAZTT 

ARA, 

DEDO RAM 

  

200 
Nonná 

N Nyana 

   
     

E 
e 

AMAS $ 
  

   REVISADO POR: AB.:ZOMLA CEDEÑ O a EY LAN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

SOCIEDADES TS 

NUMERO RUC: 0991274502001 o e 

RAZON SOCIAL: CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S. SA 

NOMBRE COMERCIAL: Ñ 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIETO SALGADO LAURA BEATRIZ 

CONTADOR: MORAN BAJAÑA WILSON ROMUALDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/11/1993 FEC. CONSTITUCION: 08/11/1993 

FEC. INSCRIPCION: 15/12/1993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: CARCHI! Número: 809 intersección: AV, 
NUEVE DE OCTUBRE Piso: 0 Referencia ubicación: FRENTE A LA FUNDACION SALVA TU VIDA Telefono Trabajo: 
2450999 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

   es 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Vo SERIO! E RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porfóaa que asumg la. eEpobsabilidad tegal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de, La. Les Y y del RUC). 
  

Usuario: JAMCO10909 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISEO” Fetha] y hora: 08/08/2014 14:50:34 
ws



      

  

       a a ee 

RAZON SÓGIAL:: A EGÓRPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. 
Aa yd Y Pt No a 
Á 09 

Ho a 3 y 2 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/11/1993 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: CARCHI Número: 809 Intersección: AV, NUEVE 
DE OCTUBRE Referencia: FRENTE A LA FUNDACION SALVA TU VIDA Piso: 0 Telefono Trabajo: 2450999 

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE L- “SERVIC DER RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la coponcstadas legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JAMCO10809 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fechá y hora: 08/08/2014 14:56:34
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ESTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR DEPENDIENTE 

APELLIDOS Y ROJABRES DEL PECHE 

PRIETO PARRA SLSREDO 

SPELLIDOS Y ROJABRES DELALCODST 
SALGADO DURANGO LAURA 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓ . 

GUAYAQUIL 
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GEN nord parte, la compañía CORPORACION CEIBOS 

Ra aid PRIETO SALGADO, a los que en adelante se 

los podrán llamar LA CESIONARIA. CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) La compañía EXPORTADORA SUPERBANANA CIA. 

LTDA., fue constituida por Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Dr. Ovidio Correa Bustamante el dieciocho de mayo de mil novecientos 

ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. b) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Dr. Ovidio Correa Bustamante el diecisiete de 

junio de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y siete, 

se aumentó su capital y reformaron sus estatutos sociales. C) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Ab. Marcos Díaz 

Casquete el veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

uno y rectificada mediante escritura pública otorgada ante el mismo 

Notario el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos e 

inscritas en el Registro Mercantil el catorce de mayo de mil 

novecientos noventa y dos e aumentó su capital y reformaron sus 

estatutos sociales. d) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Ab. Roger Arosemena Benites el diez de diciembre del dos mil 

uno e inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de mayo del dos mil 

catorce se convirtió el capital de sucres a dólares, se aumentó su 

capital y reformaron sus estatutos sociales. CLAUSULA TERCERA: La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía A tn, 

 



AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN    

    
POS 

des? BIDÍRANGO a ceder una participación social de su propiedad 
at 

os AN has la compañía CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. 

A o OÍAESILA CUARTA: Dados los antecedentes expuestos, en este acto, 

4 “a señor JULIO CESAR SALGADO DURANGO, a través de su Apoderado 

5 Especial señor PABLO RAFAEL SALGADO DURANGO cede a favor de la 

6 compañía CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. la participación 

7 social, con un valor nominal de cuatro centavos de dólar ($0.04), y un 

g valor patrimonial de cuatro dólares con treinta y seis centavos ($4.36) 

9 que posee en el capital social de la compañía EXPORTADORA 

10 SUPERBANANA CIA. LTDA., las mismas gue son pagadas en dinero en 

11 efectivo por la compañía CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. a 

12 través de su Gerente General ingeniera LAURA BEATRIZ PRIETO 

13 SALGADO, la suma de cuatro dólares con treinta y seis centavos 

14 — ($4.36). CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- La cónyuge del cedente 

15 señor JULIO CESAR SALGADO DURANGO, señora MARIA VERONICA 

16 CABALLERO ZAMBELLI a través de su Apoderado Especial señor 

17 PABLO RAFAEL SALGADO DURANGO tiene a bien autorizar la cesión de 

18 Una participación que tenía su cónyuge en el capital social de la 

19 compañía EXPORTADORA SUPERBANANA CIA. LTDA., por convenir a la 

20 sociedad conyugal que tienen ambos constituida. CLAUSULA SEXTA: 

21  ACEPTACION.- La compañía CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A., 

22 por la interpuesta persona de su representante legal señora ingeniera 

23 Laura Beatriz Prieto Salgado, tiene a bien aceptar la presente cesión 

24 por convenir a los intereses de su representada. CLAUSULA SEPTIMA.- 

25 En virtud de la cesión de participación social anteriormente realizada, 

26 el capital social de la expresada Compañía, queda integrado, dodo 
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN    ¿pl . 

da ¿Myave mil; .novecientas noventa y nueve (9.999) participaciones 

to LAY 
4 pa foviales fs ellas de cuatro centavos de dólar cada una. Agregue 

Ln 2 
    

e 

4 escritura , pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- autorizada por el AB. 

5 XAVIER DILO CARVAJAL DIAZ. MATRICULA CERO NUEVE-DOS MIL- 

6 DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE.- La misma que queda elevada a 

7 escritura pública y en cuyo texto se ratifican sus otorgantes. Quedan 

g agregados a la presente escritura la documentación habilitante de Ley. 

9 Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

10 preceptos legales del caso; y, leída que les fue, de principio a fin, 

11 en clara y alta voz, por mí el Notario, a los comparecientes, estos la 

12 aprueban, se afirman y ratifican en su contenido, firmando para 

13 constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual 

14 — DOY FE.- 

15 

16 

17 

18 

19 EL CEDENTE 

20 PABLO RAFAEL SALGADO DURANGO 

21 POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN CALIDAD DE APODERADO 

22 DE LOS CONYUGES JULIO CESAR SALGADO DURANGO Y MARIA 

23  VERONICA CABALLERO ZAMBELLI 

24 C.CO.No. FDILO LY 

25 
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26     AA 2% Só 
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN       

    

¿E5€ 
se a eri puc DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN 

EN ) 5 lios JULIO CESAR SALGADO DURANGO Y MARIA 

We Ny 
-SbÉANGO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CORPORACION CEIBOS 

6  CEIBOSCORP S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE 

7 GENERAL INGENIERA LAURA BEATRIZ PRIETO SALGADO.-5 

9 A 

11 LA CESIONARIA 

12 INGENIERA LAURA BEATRIZ PRIETO SALGADO 

13 GERENTE GENERAL 

14 COMPAÑÍA CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. 

15 CC.No. 412071 a) 

15 RUC.No. Lata di 
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s Registro Mercantil 

    

NUMERO DE REPERTORIO: 45.472 

FECHA DE REPERTORIO: 09/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO: 15:23 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía EXPORTADORA SUPERBANANA 
CIA.LTDA., autorizada por el AB, ERNESTO PAZOS SANTANA, 

NOTARIO CUARTO DE DURAN, el día 3 de septiembre del 2015, 

mediante la cual JULIO CESAR SALGADO DURANGO, autorizado por 

su cónyuge MARIA VERONICA CABALLERO ZAMBELLI, cede y 

transfiere una participación a favor de LA CORPORACION CEIBOS 

CEIBOSCORP S.A., todas las participaciones tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 4.959 a 

5.007, Registro de Cesión de Participaciones número 169, 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 45472 
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     REGISTRADOR MERCANZ 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2015 

REVISADO POR: A 
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755 . César Mofa Delgado" 

  

    

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 

    
  

  SALGADO DURANGO JULIO CESAR 1 CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S.A. 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


